
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2019-00831.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, requiérase al auxiliar de la justicia 

ARLEY SATIVA AVENDAÑO, a fin de que en el término de cinco (5) días contado 

a partir de la notificación del presente proveído se sirva tomar posesión del cargo 

para el que fue designado, so pena de aplicar las sanciones a que haya lugar.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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